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CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIA 

QUE OTORGA: PONCE HERRMANN PABLO ANDRES Y OTRO 

A FAVOR DE: “FLORES DE TUMBABIRO 5, A. FLORETURNS 

- POR CUANTIA DE USD $ 899,09 - 

ESCRITURA Ko. 2438 400 > 

E DIO CUATRO COP AS 

“En la ciudad de San Miguel de Ibarra, día jueves once de agosto del año dos 

mil cinco, ante mi doctor Carlos Proaño Mera, Notario Público Segundo del 

cantón ibarra, comparecen fos señores Pablo An drés Ponce Herrmann, casado, 

y, Hugo Mapoleón Vargas Velásquez, casado, ecuatorianos, mayores de edad 

vecino de esta ciudad de ibarra el primero y de la ciudad de Quito, el segundo y 

almente en éste lugar, hábiles para contratar y obligarse, a quienes 

contenida en las fe constitución simgllanea de compañía anónima, 

siguientes cláusulas: PRIMERA: Comparecientes- Infterdenen en el 

torgamiento de la presente escritura, por sus propios y personales derechos, el 

ñor PABLO ANDRÉS PONCE HERRMANN, de estado civil casado y 

el señor HUGO NAPOLEÓN VARGAS domiciliado en la ciudad de lbarra y 

E
 

e
l
 VELÁSQUEZ, de estado civil casado y domiciliado en la ciudad de Guilo.- Los 

comparecientes son de tacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, Daces y 
t í 

hábiles para contratar y obligarse .- SEGUNDA: Declaración de voluntad. - 

A A A 
señores PABLO ANDRÉS PONCE HERRMANN y HUGO NAPC JLEd JN VARGAS 

VELÁSQUEZ, declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

compañía anónima, que se somelerá a las 

ee Compañias, del Código de Comercio, a los q convenios de las partes y a las 

q 

  

disposiciones de la Ley de



normas del Código Civil.- TERC ERA: Estatuto de la Compañía.- TÍTULO | DEL 

NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZ LO Articulo Primero.- Nombre.- La 

compañía anónima que se constituye se denominará “FLORES DE 

TUMBABIRO S S.A. FLORETUM”, y se regirá por las leyes de la República del 

Ecuador, especialmente por la Ley de Compañias, el Código de Comercio, el 

Código Civil y por las normas de los presentes Estatutos. En este estatuto se la 

me 

llamará así o simplemente “la compañía”, de modo indistinto.- Artículo 

. 

Segundo.- Nacionalidad y Domicilio - La compañía tiene condición nacional 

ecuatoriana, Y su domicilio en la ciudad de Ibarra, cantón ibarra, provincia de 

Imbabura. La compañia podrá establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio hacional o en el exterior * sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. - Artículo Tercero.- Objeto. - El objeto de la compañía consiste 

en la explotación agrícola, ganadera, piscicola «y forestal en general por cuenta 

propia o ajena o asociada a terceros, con los siguientes rubros: A) Explotación 
3 

= ; . 

de todas las actividades agrícolas, agropecuarias, avicultura, ganadería y = + — 0)
 

derivados en general, producción de especies cereales, oleaginosas, graníferas, 
2 1 

forrajeras, pasturas, algodoneras, fibrosas, tabacaleras, yerbateras y ¡tés, 
| 

semillas, vitivinicolas, olivicolas, fruticolas, hortícolas y floricolas, abono 

orgánico, etcétera; B) Explotación y/o administración de bosques, forestación y 

reforestación de tierras e instalación y explotación de aserraderos y viveros; C) 

Instalación de depósitos de ferias, almacenes de ramos generales, referentes a 

ta producción en la agricultura, floricultura, forestación, viveros y aserraderos 

todos los subproductos y derivados, elaborados, naturales o semielaborados, 

pudiendo extender hasta todas las etapas comerciales e industriales de los 

mismos, fales como las semillas, cereales, oleaginosas, madera, flores, frutas,
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E
 vinos, esquejes, pilones, abono orgánico, etcétera; así como a la o obtención 

cultivo o explotación de matería prima de origen natural, exportarla para su 

procesamiento o importaría para su uso con fines artesanales, tomerciales O 
y l 

industriales, inclusive mediante el sistema de maquila; O) Cultivo de-ores en 

viveros, culiivo de horíalizas, leguminosas frescas, cultivo de otros cereales y 

pilones; E) Importación, exportación, producción, distribución y comercialización 

en general de semillas, plantas, flores, agroquímicos, fertilizantes, maquinaria, 

repuestos, herramientas, fibras sintéticas, najurales O mixtas, ' equipos, 

implementos, sofware, hardware, materiales y accesorios que tengan relación 

directa O indirecta con las actividádes agricolas, ganaderas, piscicolas y 

forestales. Adicionalmente la Compañía promoverá el uso de las tecnologías 

Sjépropiadas, eficientes y ecológicas, asi como la formación y capacitación 

: > nal y de este.modo encausará sus acciones a la provisión de fuentes de 

| | 
| ¡la realización de actividades de promoción y desarrollo - Para cumplir 

hjeto social la compañía podrá: a) Adquirir acciones y participaciones 

asociarse y, en general, celebrar todos los actos y contratos permitidos 

Dor las leyes ecuatorianas; b) Prestar los serzicios en todo el territorio nacional 

en forma directa o a traves de distribuidores, agentes u otros factores de 

comercio; b) Realizar negocios o comisión por cuenta de otros, sean estos 

personas naturales o jurídicas; y, €) Realizar toda clase de operaciones y 

transacciones civiles o mercantiles permitidas por la ley- Artículo Cuarto.- 
a 

s7 

Plazo.- La compañia tendrá un plazo de duración de cincuenta años, contados a 

partir de la fecha de inscripción de Ja escritura de constitución en el Registro 

Mercantil Este plazo podrá ser prorrogado o disminuido mediante resolución 
! 

adoptada por la Junta General de Accionistas.TÍTULO SEGUNMDO.- DEL 

CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- Artículo Quinto.- Capital.- El capital suscrito 
; ! 
; 

' 
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- 

de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 103 ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD £00,00), dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del uno al ochocientos.- TÍTULO TERCERO. DE LOS 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS.- Sriculo Sexto. - 
e 

Fuentes de Derechos y Gbiigaciones.- Los accionistas tendrán los derechos y 

obligaciones que se establecen en el parágrafo quinto, de la Sección Sexta de la 
Í 
1 

Apresamente en estos estatutos.- Ley de Compañías y los que se señalon e 

TÍTULO CUARTO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN - Artículo 

Seéptimo.- Norma General.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas y su aciministración al gerente general y al » presidente La 

representación legal, juticial y extrajudicial corresponderá al Gerente General. 

En caso de falla iemporal o definitiva del gerente 

Presidente hasta que la Junta General nombre al titular. - Articulo Octavo. - De la 

Junta General de Accionistes.- La Junta General de Accionistas, constituida por 

los accionistas reunidos de acuerdo con la Ley y los Estatutos, es el órgano 

supremo de la Compañía, y tiene poderes para resolver iodos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, Y tomar, dentro de los lHmites 

- establecidos por la Ley y los Estatutos Sociales, cualquier decisión que creyera 

conveniente para la buena marcha de la Compañía.- Sus atribuciones 

específicas son las siguientes: a) Designar y remover al Presidente y al Gerente 

ñ 

General de la compañia; b) Aprobar las cuentas y los balances que presente el 

Gerente General €) Resolver acerca del destino de las utilidades y formaci ón 

de reservas, de acuerdo con la ley, d) Resolver el aumento o disminución del 

capital y la prórroga del contrato social e) Acordar la disolución anticipada de la 
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restricciones de dominio o la enajena 5
 ón Da

n]
 le inmuebles de la Compañía; () 

Resolver las reformas de los Estatutos, en conformidad con la Ley; h) Expedir 

los Realamentos Internos de la Compañia y rsformarlos; i) Disponer que se 

inicien. las acciones correspondientes en contra de los administradores: y 

Aprobar al presupuesto anual de la Compañía; E) Interpretar. en forma 

obligatoria para los accionistas, los Estatutos y Reglamentos de la compañía; Y, 

D Ejercer las demás establecidas por la Ley, Artículo Noveno.- Clases de 

Juntas.- Las Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. Las 

Ordinañias se efectuaran por do menos una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañia, y 

informes que presenten el Presidente y el 

3, la formación del fondo de reserva, la 

ualquier otro asunto puntualizado en la 
$ 

Mora, sin perjuicio de fo previsto en el articulo doscientos treinta y cuatro 

del año y tratarán sobre los asuntos previstos en la convocatoria. Las Juntas 

Generales Universales seran aquéllas integradas por los representantes de ta 

totalidad del capital social, reunidos, sin necesidad de previa convocatoria, ses 

en la sede social o en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

b 

los asuntos que acordaren por unanimidad. En este caso, todos los asistentes co 

deberán suscribir el acta de la Junta bajo sanción de nulidad. Cualquiera de los 

accionistas podrá oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales no se 

considere suficientemente informado.- Artículo Diécimo.- Convocatorias - La 

convocatoria a junta general la efectuara el Gerente General de la compañía, 

mediante aviso que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el 

Y 

domicilio principal de la compañía, con ocho dias de anticipación, por lo menos, 

> 

   



respecto de aquél en el que se celebre la reunión, en tales ocho días no se 
6 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la ¿unta - Articulo Décimo 4 

Primero.- Del quórum y la forma de tomar decisiones.- La Junta General se 

instalará en primera convocatoria cuando los concurrentes representen mas de 

la mitad del capital pagado. En segunda convocatoña la junta general se reunirá 

con el número de accionistas presentes, debiendo asi expresarse- en la 
a 

convocatoria y sin modificar el objsto de la primera convocatoria. Salvo las 

excepciones previstas en la Ley o el Estatuto las decisiones de las juntas 
e 

generales serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente 3 

la reunión. Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría 

numérica. En todo lo demas se estara 2 lo previsto en la Ley de Compañías 

wtíc particularmente en su úlo 6
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siete, doscientos treinta y siete, doscientos ireinta y ocho, doscientos treinta y 

nueve, doscientos cuarenta y doscientos cuarenta y uno, normas que deberán 

observarse estrictamente - Articulo Décimo Seaundo.- De la Representación 
  

Legal de la Compañía.- La representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía la ejercerá el Gerenie General, en la forma pr ista en los presentes 

Estatutos.- Articulo Décimo Tefcero.- Casos de autorización de la Junta   

General de Accionistas. - Para la celebración de actos o contratos que entrañen 

enajenación de bienes inmuebles de la Compañía, establecimiento de 

gravámenes o restricciones de dominio sobre ellos, o su arrendamien do. 0 

supongan reformas a los Estatutos, se necesitará constancia escrita: de la 

autorización de la Junta General de Accionistas- Todo lo anteriormente 

dispuesto, se aplicara sin ' perjuicio de lo ordenado «en el artículo doce de 

la Ley de Compañias.- Artículo Décimo Cuarto.- Del Presidente y sus 
! t 

atribuciones.- La Compañía tendra un Presidente, elegido por la Junta 
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FÉ BANCO INTERNACIONAL 
Prestigio sin fronterus - PEN 

y 4 UB 
CERTIFICADO DE DEPOSITO . 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N? _(x 980100177 abierta el 11 pe Agosto—de-2005 
PONCE HERRMANN_PABLO ANDRES a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominará ELORES-—DE-—TUMBARTRO-S-A+—ELOREFUM , la 

cantidad de CUATROCIENTOS COM-00/100 ($400,00) 
, 

, que ha sido 

  

  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

HUGO NAPOL. 

  

ER AE A 
a 

  

  

  

  

CorNpañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el caso, haya 
comunicado a este Banco que está se encuentra constituida y previa entrega de una copia 
certifigada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de 
su inscWpción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 
con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido del 
señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización otorgada 
para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato de 
Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se mantenga por 31 

días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
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